
A TODO EL PERSONAL DEL CENTRO ASISTENCIAL 
DE ALBELDA 

Durante esta semana el Sindicato STAR ha mantenido varias reuniones con la Administración 
para tratar la situación de la plantilla del Centro Asistencial de Albelda una vez realizado el 
traslado al nuevo Centro. 

Este Sindicato ha exigido a la Dirección de Recursos Humanos del SERIS, el cumplimiento de 
los acuerdos adoptados en Mesas Sectoriales y aplicación de la RPT publicada con fecha 4 de 
marzo de 2009. En este sentido se ha solicitado una explicación de dicho incumplimiento en las 
siguientes categorías: 

• Incremento de la plantilla de 3 plazas de DUE 

• Terapeuta Ocupacional: 2 plazas 

• Fisioterapeuta: 2 plazas 

• Técnico Especialista Ocupacional: 4 plazas 

• Conductor: 1 plaza 

En relación a estas plazas de nueva creación, según se nos ha informado, ya se ha 
comenzado a estudiar la situación. Una vez se ponga en funcionamiento el nuevo centro y 
se detecten las necesidades se “irá incorporando” el personal acordado. 

Respecto al resto de colectivos y concretamente los mencionados a continuación: 

• Auxiliares de Enfermería. 

• Situación de los Operarios. 

• Situación del personal de Mantenimiento que presta sus servicios en el Centro Reina 
Sofía y Hospital de La Rioja. 

se nos ha comunicado que el nuevo centro contará con el mismo número de efectivos y 
comenzará la  prestación de servicios como venían haciéndolo hasta ahora.  

 

Para más información estamos a vuestra disposición en sanidad@sindicato-star.es  o en el 
teléfono 941-262024 
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